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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Predio número 33. Piso sexto tipo h), destinado
a vivienda; consta de diveras dependencias y ocupa
una superficie útil de 88,95 metros cuadrados, y
construida de 104,38 metros cuadrados. Linda:
Frente, avenida Marqués de Suances; derecha, desde
ese frente, Plaza de los Oficios; izquierda, vivienda
tipo I de esta misma planta y del portal 1; fondo,
patio interior de luces al que tiene luces y vistas,
caja de escalera, pasillo de acceso a las viviendas,
caja de ascensor y vivienda tipo G) de esta misma
planta y portal.

Coeficiente: 1,59 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número

2 de Avilés al tomo 2.011, libro 24, folio 65, finca
número 19.970.

Tipo de subasta: Catorce millones (14.000.000)
de pesetas.

Avilés, 31 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—9.051.$

AYAMONTE

Edicto

Doña Dolores Moreno Romero, Secretaria judicial
del juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de los de Ayamonte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio menor cuantía, con el número 133/92,
a instancias de «Caja General de Ahorros de Gra-
nada, Sociedad Anónima» representada por el Pro-
curador señor Vázquez Parreño, contra don Andrés
Márquez García y, doña Bella Contioso Infantes.

Y en ejecución de la sentencia dictada, cumplien-
do lo acordado en providencia de esta fecha, se
anuncia la venta en pública subasta, por termino
de veinte días, del bien embargado a los ejecutados,
y que han sido tasados pericialmente en la cantidad
total de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave-
nida Alcalde Narciso Martín Navarro de Ayamonte,
y en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 25 de abril de 2001,
a las once treinta horas, y por el tipo de tasación.
valorado en 7.210.000 pesetas.

En segunda subasta, el día 25 de mayo de 2001,
a las once treinta horas, caso de no quedar rema-
tados en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo.

En tercera subasta, el día 25 de junio de 2001,
a las once treinta horas, para el caso de no quedar
rematados en ninguna de las anteriores, sin sujeción
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas, en la primera
ni en la segunda subasta que no cubran las dos
terceras partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, cuenta de depósitos y consig-
naciones judiciales abierta en entidad Banco Bilbao
Vizcaya, una cantidad de al menos el 20 por 100
de los respectivos tipos de licitación.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—No podrá licitarse en calidad de ceder
remate a tercero, excepto el ejecutante.

Quinta.—A instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta y lo admítan, a los efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos-
turas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
se tuviera que suspender alguno de los señalamientos
para subasta, se entenderá que la suspendida se cele-
brará el siguiente día hábil, en el mismo lugar y
hora, excepto los sábados.

Octava.—El rematante en cualquiera de las subas-
tas habrá de ingresar en el establecimiento destinado
al efecto la diferencia entre la consignación pro-
visional y el precio del remate en el término de
ocho días para el caso de inmuebles, o, tres días
para el caso de muebles o semovientes, sin necesidad
de requerimiento alguno, y sin cuyo requisito dejará
de tener efecto la venta procediéndose a nueva
subasta en quiebra y perdida de los depósitos cons-
tituidos.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los ejecutados para el caso de no poderse llevar
a efecto en el domicilio fijado en demanda.

Bien objeto de subasta

Urbana en Isla Cristina, con entrada por la calle
Emiliano Cabot, sin número.

Inscrita al tomo 676, libro 117 de los de Isla
Cristina y La Redondela, folio 77 finca número
6.395. Valorada en 7.210.000 pesetas.

Ayamonte, 19 de febrero de 2001.—La Secreta-
ria.—9.074.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1360/1992—4.a, se tramita procedimiento de
declarativo menor cuantía, a instancia de «Reformas
Carrete, Sociedad Limitada», contra José Viñas Toa
y Juana Sanz Velasco, sobre declarativo menor cuan-
tía, en el que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y por el término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de marzo de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0614, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin suyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que supla
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en

la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas anteriores y las preferentes, sí las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien deseen
tomar parte en la misma, el 20 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas el Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Precio de valoración: 18.900.000 pesetas.
Planta quinta, puerta octava de la casa sita en

esta ciudad, con frente a la calle de Provenza,
107-109. Inscrita en el Registra de la Propiedad
número 7 de Barcelona, al tomo 213, libro 213,
folio 88, finca 12.084.

Barcelona, 18 de enero de 2001.—Secretario judi-
cial.—9.581.$

BARCELONA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 38 de Bar-
celona, procedimiento 1.490/1991, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 38, de fecha
13 de febrero de 2001, páginas 1852 y 1853, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el «Lote número 2» de las fincas objeto de
la subasta, en la identificación de las plazas de apar-
camiento, donde dice: «40.663-4-13: 5,16 por 100»,
debe decir: «40.363-4-13: 5,16 por 100».—5.822.CO

CASTELLÓN

Edicto

Doña Mercedes Galotto López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Castellón,

Hago saber: Por resolución de este fecha recaida
en procedimiento especial de apremio regulado en
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en
este Juzgado bajo el número 183/2000 a instancia
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen-
tado por la Procuradora de los Tribunales doña
María Carmen Ruz Pérez, para la ejecución del
bien hipotecado que se dirá, en garantía de crédito
que ostenta frente a «Instalaciones Eléctricas Javier
Gimeno, Sociedad Limitada», don Francisco J.
Gimeno Marqués y doña María Carmen Martí Hon-
rubia, he acordado sarcar a venta, en pública subasta,
por término de veinte días, bajo las siguientes con-
diciones:

Que servirá de tipo, el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos-
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado,
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del
mismo, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujección a tipo. Se deberá con-
signar, previamente, como mínimo el 20 por 100
del tipo, en la tercera igual que en segunda; el remate
podrá cederse a un tercero; los autos y la certi-
ficación registral están de manifiesto en Secretaría
del Juzgado; el rematante aceptará como bastante


